
Guayaquil 8 de marzo del 2013 

SEÑORES ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA GROSBY S.A. 
CIUDAD. 

En el cumplimiento de mis obligaciones establecidas en la Ley de Compañías y 
en los Estatutos Sociales, presento a ustedes mi informe correspondiente al 

ejercicio 2012. 

Debido a la situación del país los resultados no han sido los esperados, estos 
deberán mejorar para el próximo año. Los Estados Financieros de la compañía 
no presentan ningún efecto por aplicación de NIIF. 

Sin otro particular, y a la espera de que los Estados Financieros y el presente 
Informe merezcan vuestra aprobación. 

Atentamente, 

Qitntl (Prtrtamod . 
SR. CAMILO ARELLANO SANDOVAL 
GERENTE GENERAL


